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DE L A PROVINCIA DE LEON 
C O R R E S P O N D I E N T E A L V I É R N E S 4 DE J U N I O DE 1880 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego q\\e los Sres. Alcaldes ? Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre dónde permanecerá hasta el recibo 
dei número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Verificarse cada año. 

PUNTO DE SÜSCRICION. 

En la Imprenta de la DIPUTACIÓN PHOVINCIAL, á 30 reales el tri
mestre y 50 al semestre, pagados ni solicitar la suscricion. 

Números sueltos vn real. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
un real, por cada línea de inserción. 

(Gaceta del dia 20 de Mayo.) 

MINISTERIO DE L A OODERNACION 

R E A L ÓBDEN. 

La Sección de Gobernacioa dbl 
Consejo de Estado ha emitido con 
fecha 2 del actual el siguiente dic-, 
támen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Itevein contra 
cierta providencia del Gobernador 
de Santander relativa al cierre de 
un terreno. 

Resulta que al cerrar D. Valentín 
Sánchez una finca de su propiedad 
ocupó parte de la servidumbre pú
blica ó carretera que conduce des^ 
de el barrio de Vinueva al de Gui
jas, lo cual dio origen á la corres
pondiente denuncia. 

El Ayuntamiento en sesión de 21 
de Octubre último acordó desesti
marla, en atención i que no se cau
saban perjuicios con el cierre. 

Reclamado este acuerdo, el Go
bernador, de conformidad con el 
dictámen de la Comisión provincial, 
lo revocó, fundándose en que el 
Ayuntamiento ni pudo conceder la 
parte de terreno comunal que se 
apropiaba D. Valentín Sánchez, ni 
consentir el cierro. 

Y habiéndose elevado recurso de 
alzada ante V. E., se ha remitido el 
expediente á informe do esta Sec
ción. 

Es un principio inconcuso que 
los - Ayuntamientos, como meros 
administradores de los intereses do 
los pueblos, no pueden ceder gra
tuitamente los bienes que á estos 
pertenecen, sino que sólo estiiu fa
cultados para venderlos ó permu
tarlos si al efecto reúnen las cuali
dades que las leyes determinan, y 
precedo la autorización superior 
necesaria, circunstancias que no 
concurren en el presente caso. 

Por otra parte, aquellas Corpora
ciones están en el deber de cuidar y 
conservar todas las fincas, bienes y 
derechos del Municipio, sin que les 
sea dado desentenderse de esta 
obligación que les impone la ley. 

Esto sentado, es evidente que el 
Ayuntamiento, de Revein cometió 
una.trasgresión legal al autorizar el 
cierre practicado por D. Valentín 
Sánchez, cediéndole gratuitamente 
un pedazo de terreno comunal y 
consintiendo que se estrechase una 
servidumbre pública. 

La providencia apelada está, por 
tanto, arreglada á derecho; y en su 
virtud, entiende,..la Sección que se 
Sebe desestimar el recurso inter
puesto.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictá
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. 

Do Real orden lo digo á V. S. con 
devolución del expediente de refe
rencia, para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Abril de 
1880.—Romero y Robledo.—Señor 
Gobernador de la provincia do San
tander. 

(Gaceta del día 23 de Mayo) 

MINISTERIO DE GRACIA ¥ JUSTICIA. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: Confiada á la Dirección 
general do los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado, por el 
art. 207 de la vigente ley Hipote
caria, la alta inspección y vigilan
cia en todos los Registros del Reino, 
ha procurado ejercerla, en cuanto 
lo han permitido las economías que 
fué necesario introducir en todos 
los ramos de la Administración pú
blica, ordenando la práctica de 
visitas extraordinarias, no sólo para 

poder apreciar, por sí misma, la ca
pacidad, celo y moralidad de los Re
gistradores; sino también para co
nocer do cerca las dificultades que 
en la práctica pueden surgir, al 
aplicar los complicados preceptos 
de la ley y del reglamento para su 
ejecución. Muchas de esas dificul
tades han sido vencidas sin nece
sidad de disposiciones do carácter 
general. Otras se han ofrecido, que, 
originadas por oscuridad en los 
preceptos légalos, ó por aparente 
contradicción ení¡re unos y otros, 
explican la falta de uniformidad 
observada, en cuanto á la inter
pretación que se les ha dado, hasta 
el punto de que el mismo Centro 
directivo haya tenido dudas y va
cilaciones respecto de la inteligen
cia de determinados artículos: du
das que so hau aumentado, al ver 
loá funestos efectos que en la prác
tica produce una aplicación estric-
tameate literal y formularia de 
preceptos que, sólo debidamente 
concordados, pueden llenar los 
altos fines que se propuso el legis
lador. 

Esto acontece con relación á los 
artículos 82, 107 y 109 de la ley 
Hipotecaria. Aisladamente consi
derado, el primero do ellos parece 
exigir que, en todo caso en que 
hayan de cancelarse inscripciones 
hechas en virtud de escritura pú
blica, ha de presentarse, «ó provi-
»dencia ejecutoria contra la cual 
»no so halle pendiente recurso de 
«casación, ú otra escritura ó do-
«cumento auténtico, en el cual 
«expreso su consentimiento, para 
»la cancelación, la persona á cuyo 
»favor se hubiere hecho la inscrip-
»cion ó anotación, ó sus causaha-
«bientes ó representantes legíti
mos.» Y en esta forma estrecha 
y cerrada ha venido aplicándose, 
por lo común, dicho artículo, no 
obstante que, así observado, pugna 

abiertamente con el 107 y el 109 de 
la misma ley, con el 72 del regla
mento para su ejecución, y con la 
doctrina sentada por el Tribunal 
Supremo en alguna de sus senten
cias de casación, muy conocida y 
comentada así en el foro como en 
las publicaciones profesionales. 

Instruido en la citada Dirección 
general el oportuno expediente, al 
que se han acumulado cuantos da
tos podian contribuir & formar j u i 
cio exacto acerca do la extensión y 
alcance de dicho artículo, ha creído 
cumplir con los deberos que le i m 
pone el 267. de la ley, proponiendo 
al Ministro que' suscribe las dispo
siciones necesarias, á fin de asegu
rar, en este punto, la mejor y más 
concertada observancia do los pre
ceptos en la misma consignados. 

Objeto la proposición formulada, 
de atento y detenido estudio por 
parte del infrascrito, ha adquirido 
el convencimiento do la necesidad 
de fijar la inteligencia de la ley en 
lo que so refiero á los documentos 
necesarios para cancelar las ins
cripciones hechas en virtud do es
critura pública, á fin de evitar que, 
siguiendo una interpretación dos-
acertada en tan importante mate
ria, se originen gastos excesivos, 
surjan dificultades casi insupera
bles pava cancelar las inscripciones 
de derechos que evidentemente han 
caducado, y resulten en contradic
ción la práctica observada en los 
Registros y la doctrina sancionada 
por el más alto Tribunal de la Na
ción. 

A evitar aquellos gastos, á ven-
cor las dificultades que son remora 
al desarrollo del crédito territorial, 
objeto principal de la ley Hipoteca
ria, y á armonizar la doctrina del 
Tribunal Supremo; en relación á 
ciertos casos, con la práctica quo 
debe seguirse en los Registros, so 
dirige el proyecto de Decreto que 
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el Ministro que suscribe ha creído 
deber someter á la aprobación de 
V. M. En él se fija la verdadera i n 
teligencia del art. 82 de la ley H i 
potecaria, que, si bien está redac
tado en términos generales, no 
puede ni debe aplicarse, á todos los 
casos en que se solicite la cancela
ción de inscripciones; porque re
sultaría contradictorio al art. 107 
de la misma ley, que, por su propia 
virtud sin tener en cuenta para na
da la voluntad del interesado en 
una inscripción, declara extingui
do el derecho inscrito. Y cierta
mente es innecesario hacer constar 
el consentimiento del interesado, 
cuando no depende de su voluntad, 
sino de la misma ley la subsistencia 
de la inscripción del derecho. 

En dos grandes grupos pueden 
clasificarse, pues, las inscripciones 
hechas en virtud de escritura pú
blica, para determinar los requisi
tos que han de preceder á su can
celación: ó la existencia del derecho 
inscrito depende de la voluntad de 
las partes; ó tiene un limite fijado 
por la ley. A la cancelación de las 
inscripciones en el primer grupo 
comprendidas, debe aplicarse e! ar
tículo 82 en su literal rigorismo. 
Eespecto de las segundas, la mis
ma ley, que declara fenecidos los 
derechos inscritos (art. 107), no ha 
podido dar al consentimiento de los 
interesados, más importancia que á 
su propio precepto, hasta el punto 
de que, no obstante declarar que el. 
derecho ya no existe, exijaque con
sientan en ello. 

Así lo da ya á entender el art. 72 
del reglamento, al declarar, en su 
párrafo tercero, que «sólo será ne
cesaria la nueva escritura, para la 
«cancelación, con arreglo al art. 82 
»do la ley, cuando, extinguida la 
«obligación por la voluntad do los 
«interesados, deba acreditarse esta 
«circunstancia para cancelar la ins-
«cripcion:» de donde rectamente se 
infiero que, cuando la obligación no 
se extingue por voluntad de los 
mismos, sino por ministerio déla 
ley, no so hace, en modo alguno, 
jurídicamente preciso, el consenti
miento de los interesados. 

De no aceptarse esta interpreta
ción, la cancelación de inscripcio
nes daría lugar á multiplicados 
pleitos, cuando los interesados en 
ellas, que, de antemano, saben que 
la existencia de su derecho depende 
de un acto ajeno ¡t su voluntad, se 
nieguen al otorgamiento, de es
critura pública, en que se haga 
constar su consentimiento, entre
gándose á confabulaciones para 
perjudicar, á la sombra de la ley, 
á los que esta misma quiere evi
dentemente proteger, asegurándo
les su derecho. . 

Así sucede cuando constan ins
critas en el Registro segundas y 
posteriores hipotecas sobre deter
minada finca. Si llegado el caso de 

enajenación por falta de pago, no 
basta el precio obtenido en el re-
matepara satisfacer al primer acree
dor hipotecario, no podrá el com
prador, inscribir como libre de 
gravámenes, la finca cuyo justo 
precio satisfizo, á no seguir, si los 
interesados no consienten én la 
cancelación, un juicio ordinario 
en que recaiga ejecutoria contra la 
que no se halle pendiente recurso 
de casación, que originará gastos 
inexcusables y no reintegrables, 
si los segundos y posteriores acree
dores son i¿solvent~esrinvbcándóse' 
en vano la sentencia de 6 de Di 
ciembre de 1876, en que el Tribunal 
Supremo declare: «que la venta de 
•una finca hipotecada, hecha judi -
icialmente para pagar el crédito 
»á que se hallaba afecta, anula de 
iderec/io las demás inscripciones que 
ala gravaban para garantía de otros 
«créditos hipotecarios también, pa
usando al comprador dicha finca 
«libre de los referidos gravámenes.» 

Lo mismo acontece con relación 
á la hipoteca constituida sobre bie
nes litigiosos, ó.sobre el derecho de 
percibir los frutos en el usufructo, 
y á la impuesta (art. 109) sobre bie
nes sujetos á condiciones resciso-
rias ó resolutorias. La existencia de 
unas y otras, no'depende de la vo
luntad de los interesados, sino de la 
ley, que declara su extinción alex-
tinguirse el derecho del deudor so
bre el inmueble ú. que afectan, y, en 
su consecuencia, la cancelación de 
esas inscripciones no está ni puede 
estar comprendida en el. precepto 
del art, 82 dé la ley. Por eso, el M i 
nistro que suscribe; después de con
signarlo ásí en el art. 1.° del adjun
to proyecto dé- Decreto, desciende 
en el 2 ° ¡í determinar, evitando así 
nuevas dudas, qué documentos son 
necesarios para cancelar las respec
tivas inscripciones, declarando en 
el 3.° que la cancelación no obsta á 
que, los que entiendan haber sufri
do perjuicios, reparables en dere
cho, usen de los medios que la ley 
les concedo, para la realización del 
que vieren asistirles. 

Fundado en estas razones, el Mi 
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyec
to do Decreto. 

Madrid 20 do Mayo de 1880.— 
SEÑOR:—A. L. B. P. de V. M.— 
Saturnino Alvarez Bugallal. 

HEA.L DECRETO. 

• En atención ¿las razones que, de 
acuerdo con' mi Consejo de Minis
tros, Me ha expuesto el de Gracia y 
Justicia; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.' Las inscripciones 

verificadas en virtud de escritura 
pública, prodrán cancelarse sin que 
preste su consentimiento la perso
na á cuyo favor se hayan hecho, ó 

tes legítimos, y sin necesidad 
sus causahabientes ó representlm^jj s.-p f̂écqfe constituidas sobre bienes 
+a= i„~<*," . : _ «"""«•'J-J »» ' .l¡tigio''^s mencionadas en el núme-
que recaiga la providencia ejecuto-"* ÚÉgl0,déí art. 107, podrán cancelar-
ría á que se refieren los artículos 
82, párrafo primero, y 83, párrafo 
tercero, de la ley Hipotecaria, cuan
do quede extinguido el derecho ins
crito por declaración de la ley, ó re
sulte así de la misma escritura ins
crita. 

Art. 2.° En consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo anterior, la. 
cancelación de las inscripciones c ú -
ya existencia no dependa de la vo
luntad de los interesados eri las mis
mas, se verificará con sujeción á 
las siguientes reglas: 

Primera. La inscripción de h i 
poteca sobre el derecho de percibir 
los frutos en el usufructo, se cance
lará, á instancia del dueño del i n 
mueble, con sólo presentar el docu
mento fehaciente que acredite la 
conclusion.de dicho usufructo por 
un hecho ajeno á la voluntad del 
usufructuario. 

Segunda. Cuando por conse
cuencia de la prelacion consignada 
en el núm. 4.°.del art. 107 de la ley, 
en favor del primer acreedor hipo
tecario, se enajene judicialmente la 
finca ó derecho gravado, das ins
cripciones de crédito hipotecario 
extendidas á favor de segundos ó 
posteriores acreedores se cancela
rán á instancia del que resulte due
ño del inmueble ó derecho gravado, 
con sólo presentar mandamiento en 
que la cancelación se ordene, en el 
cual deberá expresarse, que el im
porte de la venta no bastó á cubrir 
el crédito del primero, ó que el so
brante, si lo hubo, se consignó á 
disposición de los acreedores poste
riores. 

Tercera. Las inscripciones de 
hipotecas constituidas sobre las 
obras cuya explotación concede el 
Gobierno, y á que se' refiere el nú 
mero 6.° del citado art. 107, se can
celarán, si se declara extinguido el 
derecho del concesionario, en vir 
tud del mismo titulo en que se ha
ga constar esa extinción, y del do
cumento que acredite haberse con
signado en debida forma, para aten
der al pago de los créditos hipote
carios inscritos el importe do la 
indemnización que en su caso, deba 
recibir el concesionario. 

Cuarta. La inscripción de sub-
hipotecas á que se refiere el núme
ro 8.° del art. 107, constituidas sin 
las formalidades que para las cesio
nes de créditos hipotecarios esta
blece el art. 153, y las de esta clase 
comprendidas en el art. 154, podrán 
cancelarse en virtud de la escritura 
en que conste la resolución del de
recho del subhipotecante ó cedento. 

Quinta. Las inscripciones de b i 

se, en cuanto al todo ó parte de la 
finca ó derecho, en el caso de que el 
deudor haya sido vencido en el j u i 
cio, con sólo la presentación de la 
ejecutoria recaída. 

Sexta. .Las inscripciones de ven
ta de bienes sujetos á condiciones 
rescisorias ó resolutorias y las de 
constitución de derechos reales im
puestos sobre los mismos, podrán 
cancelarse si resulta inscrita la cau
sa de .la rescisión ó nulidad, presen
tando el documento que acredite 
haberse aquella rescindido ó anula
do, y que se ha consignado en la 
Caja de Depósitos el valor de los 
bienes ó el, importe de los plazos 
que, con las deducciones que en su 
caso procedan, haya de ser de
vuelto. 

Art. 3." Lo dispuesto en los ar
tículos anteriores, se entiende sin 
perjuicio del derecho de los intere
sados para hacer valer, ante los 
Tribunales, el que crean les asiste. 

Dado en Madrid á veinte de Ma
yo de .mil ochocientos ochenta.— 
ALFONSO:—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Saturnino Alvarez Bu
gallal. 

COMISION PROVINCIAL. 

SeNlon del d ía SS «le ftfáyo de *980. 

WlESIBEiVCU VEl Slt, PEBEZ .Í 'EBMNÍEZ. 

Abierta lá sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los seño
res Urefia, Molleda, Rodríguez Váz
quez y Bustamante, se leyó el acta 
de la anterior que fué aprobada. 

CASTROCALBON. 

Martin Turrado Alonso.—Recibi
da la certificación por la que se acre
dita que un hermano de este inte
resado, llamado Valentín, se halla 
sirviendo como contingente del 
reemplazo de 1878 por el cupo de 
este mismo Ayuntamiento, en el 
Regimiento Infantería de Marina, 
se acordó, en conformidad á lo dis
puesto en el párrafo 10.°, art. 92 y 
regla 10.' del 93 de la ley de reem
plazos, declarar exento de activo y 
alta en la reserva al recluta de que 
se trata. 

PONFERRADA. 

Dionisio Sobrin Voces.—Acredi
tado por la partida de matrimonio y 
certificación expedida con referen
cia al amillaramiento el estado y 
posición social de un hermano de 
este interesado llamado Policarpo, 

i residente en Nuevitas, Cuba, de cu-
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yos documentos ingresó pendiente 
en 8 de Abril, se acordó, teniendo 
en cuenta lo prescrito en el párrafo 
1. °, art. 92, y reglas 1.*, 7.', 8.* y 
9.* del 93 de la ley, declararle exen
to de activo y alta en la reserva, 
con las obligaciones establecidas en 
el art. 95 al mozo de que se trata. 

GORULLON. 

. Luis Diñeiro García.—Imposibili
tado de presentarse á ser reconoci
do en la capital á consecuencia de 
una debilidad general muy gradua
da, según certificación expedida 
por dos facultativos é informes del 
Alcalde, Párroco y Juez Municipal, 
sé acordó, en vista de lo dispuesto 
en la Real orden circular de 15 de 
Julio de 1878, declararle temporal
mente exento por defecto compren
dido en elnúm. 13, orden 1.°, clase 
2. '' del Cuadro de exenciones físicas. 

CANDIN. 

Conducido á disposición de la Co
misión el mozo Cárlos Suarez Alva, 
núm. 13 del presente reemplazo; y 
considerando que la falta de presen
tación de dicho interesado en el dia 
señalado para el ingreso en Caja de
pendió de no habérsele citado opor
tunamente, se acordó, en vista de 
que no alcanza la talla de un metro 
BOOmilímefcros, que vuelva al Ayun
tamiento para que sea tallado y 
acuerde lo que crea conveniente. 

CABRILLANES. 

Terminado el periodo de.observa-
cion á que fué. sometido el mozo 
Emilio Alvarez y Alvarez, núm. 2, 
del presente reemplazo, y resultan
do del reconocimiento definitivo que 
el defecto alegado no reúne las con
diciones del Cuadro, quedó acordado 
declararle soldado para activo. 

ASTORGA. 

Bobustiano. Blanco, expósito.— 
No alcanzando este interesado que 
se halla sirviendo como voluntario, 
corneta, en el Batallón Cazadores de 
la Habana, núm. 18, la talla preve
nida en el art. 88 de la ley para ser
vir en activo, puesto que solo mide 
un metro 518 milímetros, según 
manifestación del Jefe del cuerpo á 
que corresponde, se acordó de con
formidad con lo prescrito en la Real 
orden de 18 de Febrero de 1805, lla
mar al suplente respectivo á fin de 
que cubra la plaza de este interesa
do, que queda sujeto á la revisión 
prevenida en el art. 88. 

VILLAQUILAMBRE. 

. Julián Sánchez García.—Presen
tada la partida de matrimonio de un 

hermano que se halla sirviendo en 
la Guardia civil, se acordó, de con
formidad con lo resuelto por el 
Ayuntamiento, declararle exento 
de activo y alta en la reserva como 
comprendido en el caso 2.°, art. 92 
de la ley de Reemplazos de 28 de 
Agosto de 1878. 

Reconocidos definitivamente en 
conformidad al art. 40 del Regla
mento los mozos del reemplazo de 
1879, Fausto Cojrral Barrios, núme
ro 60 de Ponferrada; José González 
Crespo, núm. 8 dé lgüeña; Segun
do Encina Panizo, núm. 14 de Si-. 
güeya; Pedro Rabanal González, 
núm. 10 de Las Omafias; y Agustín 
Franco Alegre, núm. 2 de Bustillo 
del Páramo, y resultando que se 
hallan padeciendo defecto compren
dido en el Cuadro de exenciones fí
sicas, se acordó declararlos tempo
ralmente exentos, conforme al ar
tículo 87 de la ley. 

Concedido permiso por Real or
den de 30 de Abril último, á María 
Manuela Pérez, para presentar un 
sustituto dentro de las condiciones 
del art. 16de.la ley de reemplazos 
de 10 de Enero de 1877, por su hijo 
Sebastian Crespo Pérez, núm. 14 de 
Santiago Millas, en el reemplazo de 
1877, cuyo paradero se ignora, dis
pensándole la presentación, se acor^ 
áo, en vista del expediente respec
tivo, admitir la sustitución con Feli
pe Román y Román, recluta dispo
nible del mismo año por el Ayunta
miento de Valderrey, destinando 
á este al ejército activo hasta cubrir 
la responsabilidad que & aquel al-
canzó, y siendo consiguientemente 
el Felipe, baja en la clase á que pei^-
tenece. 

En el expediente formado con 
motivo de • la incapacidad para sor 
concejales D. Baltasar González y 
D. Manuel Martínez Florez, acorda
da por el Ayuntamiento de Palacios 
do la Valduema: resultando que 
reunida la Corporación en pleno en 
sesión extraordinaria convocada al 
efecto, se pidió por el Concejal don 
Benito Santos, la exclusión de sus 
compañeros Martínez Florez y Gon
zález, fundándose en que son deu
dores á los fondos municipales y 
están apremiados el primero por no 
haber rendido sus cuentas como 
Alcalde del último bienio y no ha
ber entregado en Depositaría 278 
pesetas 43 céntimos, procedentes 
del primer semestre de 1876 por la 
tercera parte del 80 por 100 de pro
pios, que con fecha 8 de Diciembre 
de 1877 le remitió el. apoderado del 
Ayuntamiento de Madrid; y oí se
gundo como deudor de 2;074 pe
setas .74 céntimos procedentes de 
la recaudación de tres trimestres 
délos repartos de contingento pro

vincial y cupo do sal del actual año 
económico: 

Considerando que, nombrado por 
él Ayuntamiento en 1.° de Febrero 
último, D. Baltasar González, re
caudador de dichos impuestos, lo 
fué en el concepto de Concejal por 
no haberse presentado proposición 
alguna en la subasta anunciada al 
efecto, y quesi bien debió tenerse en 
cuenta que no era aplicable al caso 
él párrafo 3.°, art. 157 do la ley mu
nicipal, que trata solamente de los 
Depositarios, pues de otro modo, 
sobrevendría incapacidad entre los 
cargos, según las Reales órdenes de 
14 de Julio de 1877 y 30 de igual 
mes de 1879; como quiera que en 
éstas disposiciones, tratándose de 
casos análogos, no se dá aquella por 
declarada, sino que únicamente se 
le sujeta á la rendición de cuentas, 
hubiera sido mas equitativo que el 
Ayuntamiento en lugar de optar 
por la incapacidad le relevara de] la 
recaudación que le encomendó, to
da vez que desde Febrero venía 
consintiéndola: -

Considerando que admitida sin 
embargo en dicho sugeto la cuali-
'dad de deudor, segundo contribu
yente no reúne lo condición de ha
llarse apremiado, como exige el 
núm. 5.", art. 93 de la ley munici
pal, porque no pueden reputarse tal 
las notificaciones que se le dirigie
ron, y mucho menos estimarse que, 
habiéndole señalado en providencia 
do 8 ..'de Mayo, notificada en 10 el 
término de tercero dia para satisfa
cer el descubierto', liaj'a el Ayunta
miento en sesión del 11 declarado la 
incapacidad cuando no habia tras
currido el plazo señalado para el 
pago: 

Considerando: que no estando 
obligados los Alcaldes por las pros
cripciones de la ley municipal á 
rendir cuentas, no le es imputable 
falta alguna por este concepto á 
D. Manuel Martínez Florez, toda 
vez que aquellas es el Concejal I n 
terventor el encargado de formar
las conforme al art. 160 y Real or
den de 5 do Diciembre de 1877, de
biendo hacerse do oficio cuando el 
Interventor no lo verifica en el pla
zo que se señale: 

Considerando que tampoco puedo 
exigirse responsabilidad á el don 
Manuel Martínez Florez, hasta que 
las cuentas respectivas no se r in
dan por las cantidades que so dice 
obran en su poder, procedentes de 
la 3. ' parte del 80 por 100 de pro
pios, según para un caso análogo 
resuelve la Real orden de 15 de Ju
nio do 1878, sin que tampoco apa
rezca deudor apremiado, sinó noti-
fícado en 9 do Mayo, dia preante-
rior al del acuerdo, para que inme

diatamente ontregára en Deposita
ría la suma reclamada: 

Considerando que además de las 
razones expuestas existe una mani
fiesta infracción legal en el acuerdo 
apelado, por cuanto disponiendo el 
art. 106 de la Ley municipal que 
sean secretas las votaciones cuando 
se trate de asuntos relativos á los 
mismos Concejales, se ha adoptado 
el acuerdo on votación nominal con 
la irregularidad de que el Alcalde 
propuso la resolución que habría de 
adoptarse; y 

Considerando que también es 
causa de nulidad la forma, en que se 
ha propuesto y declarado la incapa
cidad de los dos Concejales, porque 
debió tratarse separadamente la de 
cada uno, y de ese modo no se hu
biera privado al otro del derecho de 
tomar parte en la votación hasta 
tanto que por tratarse de él hubie
ran de salir de la sesión, se acordó, 
en uso de las facultades que i la 
Comisión confiere la regla 3.*, ar
tículo 6C de la Ley do 2 de Octubre 
do 1877 y Real órdon de 31 de D i 
ciembre último, dejar sin efecto la 
incapacidad declarada por el Ayun
tamiento ú los Concejales D. Balta
sar González y D. Manuel Martínez 
Florez. 

Declarado excedente de cupo i . 
consecuencia do la revisión preveni
da en el artículo transitorio de la ley 
de 28 do Agosto de 1878, Gregorio 
Diez González, núm. 11 del reem
plazo 1877 por el cnpodo Vegamian, 
la Comisión provincial teniendo en 
cuenta lo dispuesto on las Reales 
órdenes do 29 do Mayo y 1.° de 
Agosto do 1879, acordó informar 
al Gobierno do provincia, que es 
improcodonto la devolución de las 
2,000 pesetas con que redimió su 
suerte, mediante á no hallarse 
comprendido en las prescripciones 
del artículo 191 de la ley citada. 

Remitido al Ayuntamiento do 
Campo do la Lomba el expediente 
de sustitución del mozo Podro Mel-
con García para que se certificase 
do la autenticidad do ios documen
tos de que so componía sin que has
ta la fecha lo haya devuelto, quedó 
acordado que ú costa del funciona
rio que fué causa del estravío do las 
diligencias y documentos necesa
rios para la sustitución, so presen
ten otros nuevos dentro del térmi
no improrogable de diez dias. 

LA ROBLA. 

Dionisio García Moran.—Vista la 
certificación remitida por el párro
co do la Robla respecto al nacimien
to de un hermano de esto interesa
do llamado Domingo, y conside
rando que si bien so indica en la 
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partida que este fué bautizado en 17 
de Abril de 1863, habiendo nacido 
en 26 del mismo mes y año, al final 
del documento de que se deja hecho 
mérito se salva por el mismo párro
co que lo extendió el errorpadecido, 
fijando por lo tanto su nacimiento 
en 26 del mes predicho y no el 17 
como en el cuerpo del documento se 
expresa; considerando que fundán
dose el fallo de la Comisión al decla
rarle soldado al Dionisio en el error 
material que padeció el párroco al 
extender la partida bautismal de su 
hermano Domingo, se está en el 
caso de rectificar el acuerdo á fin 
de evitar los perjuicios consiguien
tes al interesado; y considerando 
que una vez demostrado que el re
cluta es único por no tener su her
mano Domingo 17 años en el dia 
del ingreso en Caja del cupo de La 
Eobla, y que á su padre no le que
dan mas hijos que José, que se halla 
sirviendo como contingente del 78 
en el Regimiento de Infantería do 
San Quintín, núm.49, 2.° Batallón, 
le es aplicable la excepción del caso 
10.°, art. 92, oportunamente alegada 
y de la que ingresó pendiente en 
Caja, se acordó rectificar el acuerdo 
sobre el particular dictado en 18 del 
corriente, destinando en su conse
cuencia al soldado Dionisio á la re
serva con las obligaciones y debe
res establecidos en el art. 95 de la 
ley de 28 do Agosto de 1878 y 51 
al 55 del Reglamento de 2 de D i 
ciembre del mismo año. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 26 de Mayo de 1880.—El Se
cretario, Domingo Díaz Caneja. 

gCMlon del <llu so de Muyo tío 1880. 

PKESIUESCIA DEL SU. PEREZ FERNANDEZ. 

Abierta la sesión á las once de 
la mañana con asistencia de los se
ñores Molleda y Rodríguez Vázquez 
se leyó el acta de la anterior que 
fué aprobada. 

Acogido á indulto el prófugo del 
reemplazo de 1878 por el cupo de 
Priaranza de la Valduerna, Magin 
Martínez Criado, que se hallaba en 
Montevideo, según pasaporte expo
dido por el Cónsul en 3 de Abril 
último, la Comisión, en vista de lo 
dispuesto en el Real decreto de 28 
de Noviembre de 1878, acordó su 
ingreso en Caja por cuenta del cu
po del referido Ayuntamiento, dan
do do baja al suplente, sin recargo 
alguno. 

Habiéndose presentado el comi
sionado que fué para la entrega en 
Caja de los mozos del Ayuntamien
to de Páramo del Sil y manifestado 

i la Comisión que como no conocia 
á todos los mozos, ignora si en l u 
gar de Angel Cecos García, fué ta
llado y reconocido Francisco Gon
zález Fernandez, se acordó levantar 
acta de esta manifestación para re
mitirla al Juzgado. 

Fué admitido como sustituto por 
cambio de situación Francisco Me-
nendez.. Rodríguez, por Fernando 
Robla Arienza, correspondiente al 
cupo del Ayuntamiento de Riello. 

Con lo que se dió por terminada 
la sesión. 

León 27 de Mayo de 1880.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

COMISION PROVINCIAL 

Y DIPUTADOS RESIDENTES. 

. S e s i ó n del día S9 de M a j o de 1890. 

PRESIDENCIA DEL SR. CAWECO. 

Abierta la sesión i. las doce de la 
mañana con asistencia de los seño
res de la Comisión provincial, Pérez 
Fernandez, Molleda, Rodríguez Váz
quez y López Bustamante, con los 
Sres. Diputados residentes en la 
capital, Fernandez Banoiella, Ro
dríguez del Valle y Llamazares, y 
leida que fué el acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Conforme con el dictámen de la 
Administración económica se con
cedió & los Ayuntamientos de Cho
zas de Abajo y la Majúa el estable
cimiento de la venta exclusiva al 
por menor en las especies de consu
mos. 

Quedó enterada y confirmó la re
solución adoptada por el Sr. Vice
presidente de la Comisión, de reco-
jer cinco niños en el Hospicio mien
tras su madre Paula Callejo perma
nezca enferma en el Hospital, y de 
la órden comunicada al Alcalde de 
Valderróy, para que el padre de 
aquellos se presento á recojerlos. 

Probada la filiación natural del 
expósito de Astorga llamado Este
ban, núm. 5,341, se acordó entre
garle á su padre según solicita, 
relevándole del reintegro de estan
cias, por ser pobre. 

Accediendo á la instancia de la 
expósita Robustiana Blanco, se le 
concedió licencia para contraer ma
trimonio con Manuel Rodríguez 
Llamas, señalando 50 pesetas en 
concepto de dote de reglamento. 

Cumplidos los requisitos estable
cidos en el art. 86 de la ley muni
cipal, se concedió al Ayuntamiento 
de Oseja de Sajambre la autoriza
ción que solicita para litigar con 
D. Manuel Blanco, con el fin de 
reivindicar al patrimonio común, 
terreno usurpado do la vía pública. 

Fué aprobada la distribución de 
fondos para el mes de Junio próxi

mo, importante 154.730 pesetas 33 
céntimos. 

Remitido & informo el proyecto 
de la carretera de tercer órden de 
Villafranca del Bierzo á la estación 
de la via-férrea de Toral, se acordó 
manifestar, al Sr., Gobernador que 
la Corporación considera debe darse 
la preferencia al trazado del Aspera 
por ser inferior, su coste y. porque 
favorece mas á las relaciones co
merciales. 

En vista dé la comunicación del 
Alcalde de Gorullón y teniendo mo
tivo para suponer qúe .ásí esta co
mo las demás recibidas no se dirijen 
á otro objeto que & evadir la ejecu
ción por parte de los Ayuntamien
tos interesados, de los terraplenes 
del puente de San Fiz, so acordó se
ñalarles un último plazo que termi-: 
nará en 30 de Junio próximo, aper
cibidos que de no llevar á efecto d i 
chas obras, se ejecutarán por la Di-, 
putacion á su costa.. ' 

Remitido por la Sociedad Econó
mica de Amigos del Pais el informe 
que se le pidió en 4 de Abril próxi
mo pasado respecto de la instala
ción de Observatorios meteorológi
cos, se acordó dar las gracias á la 
expresada Corporación por el inte
resante trabajo que ha ejecutado, y 
cuenta á la Diputación del mismo 
en su primera reunión. 

Quedó enterada del oficio que pa
sa el Sr. Director del Hospicio de 
esta Capital, de haberse terminado 
la colocación de mesas de mármol 
en los comedores, cuyas obras so 
han ejecutado sin gravámen algu
no para el presupuesto provincial. 

Lo quedó igualmente de haberse 
presentado una sola proposición pa
ra las obras de reparación del puen
te de S. Román, y en su vista acor
dó que el Alcalde haga la adjudi
cación al rematante y se otorgue 
la correspondiente escritura, de que 
ha de remitirse copia autorizada. 

Accediendo ¿ lo solicitado por el 
Ayuntamiento de La Pola de Gor-
don, se acordó facilitarle dos bom
bas para los agotamientos del puen
te, obligándose á reparar sus des
perfectos, y recogiéndolas de la es
tación de Santibañez. 

También se acordó facilitar otra 
bomba al Alcalde de Sahagun, con 
la obligación de reparar los desper
fectos que sufra y hacerse cargo de 
ella en la estación de Astorga. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Sección de Caminos, se acor
dó satisfacer al Ayuntamiento de la 
capital 104 pesetas 50 céntimos á 
quo asciende el 50 por 100 de las 
obras de la carretera de Navatojera, 
respectivas á las semanas que ter
minaron on 8 y 15 del corriente.. 

Quedó aprobado el presupuesto, 
importante 2.221 pesetas 19 cénti
mos, para la ejecución do los terra
plenes del puente Orugo, proce
diendo sin demora á la ejecución de 
las obras, en la misma forma que se 

verificaron las del puente y con i n 
tervención del contratista, como 
comprendidas en su contrata. 

Resultando del acta de subasta 
celebrada^ ante el Ayuntamiento de 
Otero de-Escarpizo, haberse infrin
gido con la próroga de tiempo para 
admitir pliegos, las prescripciones 
de la instrucción de 18 de Marzo de 
1852 y el anuncio de subasta publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de 23 de 
Abril último, quedó acordado signi
ficar al Sr. Gobernador para que lo 
haga al Ayuntamiento, que como 
asunto de las atribuciones de la 
Cprporicion municipal, se halla ésta 
en el caso de anular la subasta y 
anunciarla de nuevo; en la inteli
gencia de qué si obrase de otra ma
nera, se considerará la Diputación 
relevada del pago de la subvención 
que otorgó para dichas obras. 

(Se continuará.) 

ANUNCIO OFICIAL. 

ARTILLERÍA. 

Comandancia general Suiinspecciou 
del distrito de Castilla la Vieja. 

Vacante una plaza de auxiliar de 
almacenes de 3.* clase en la fábrica 
do Toledo dotada con el sueldo de 
912,50 pesetas anuales, opción á 
derechos pasivos y á los ascensos 
reglamentarios, será provista con 
sujeción al art. 6.° del reglamento 
del personal del material y al 9.° de 
la Real órden de 22 de Febrero de 
1878 por los sargentos del cuerpo 
que hayan cumplido el tiempo de 
servicio, correspondiente al reem
plazo á que pertenezcan, y á falta 
de éstos, por licencias también del 
cuerpo, prefiriendo á los de mayor 
graduación. 

Un reglamento del material se 
tendrá á disposición de los aspiran
tes en las fábricas de Oviedo y Tru-
bia y on los parques de Ciudad-
Rodrigo, Gijon y Valladolid, para 
que puedan enterarse de él en ra
zón á que deberá someterse á sus 
prescripciones el elegido. 

Los aspirantes remitirán sus ins
tancias por conducto regular si es
tuviesen on activo y directamente 
si licenciados, á la Dirección gene
ral do Artillería, para antes del dia 
primero do Julio próximo venidero, 
acompañadas de copias do la filia
ción ó licencias absolutas.—Es co
pia. 

-ATSTTTN-CIO. 

Se hallan de venta en la 
Contaduría de la Diputación de 
esta provincia los CATÁLOGOS 
D E L A B I B L I O T E C A al precio 
de siete pesetas cincuenta cénti
mos. 

Imprenta de la Diputac ión Provincial* 


